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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id....... 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*05
Por tres id....... G

Un número.... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 265.)

GOBIERNO CIVIL
En uso de las facultades que me 

concede el art. 62 de la ley provin
cial, he acordado convocar á la 
Diputación de esta provincia á se
sión extraordinaria, que ha de ce
lebrarse el dia l.° del próximo Oc
tubre y hora de las doce de la 
mañana, al objeto de acordar lo 
procedente respecto á la suscricion 
iniciada para atender á los pue
blos víctimas de la última inunda
ción, según lo dispuesto en el ar
tículo 4.° del Real decreto de 15 
del corriente, y para determinar 
la cuantía de la fianza hipoteca
ria que debe prestar D. Miguel Mu- 
ruve para garantir el compromiso 
referente á la construcción del 
ferrocarril de Burgos á Aranda de 
Duero.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial á los efectos de lo or
denado en el referido art. 62.

Burgos 21 de Setiembre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOSCRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.—Ferrocarriles.

Debiendo procederse A la expro
piación forzosa de las fincas encla
vadas en el término municipal de 
la Merindad de Montija, que se 
expresa en las relaciones rectifi
cadas que se inserta á continua
ción, con motivo de las obras para 
el ferro-carril secundario de La 
Robla á Valmaseda, en virtud de 

concesión hecha á D. Mariano 
Zuaznabar, vecino de Bilbao, por 
Ley de 11 de Julio de 1890 y Real 
orden de 5 de Enero del año cor
riente, publicada en la Gaceta de 
Madrid de 9 del mismo, y en cum
plimiento de lo que dispone el 
art. 17 de la vigente Ley de expro
piación de 10 de Enero de 1879, se 
hace saber á las personas y corpo
raciones á quienes afecta, que 
pueden en el término de 15 dias, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en el periódico ofi
cial, exponer cuanto crean condu
cente contra la necesidad de la 
ocupación que se intenta.

Burgos 18 de Setiembre de 1891. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Relación rectificada de propieta
rios de fincas que Kan de ser ocupa
das con la via ferrea de la Robla á 
Valmaseda, en el término munici

pal de la Merindad de Montija.

Término del pueblo de Montecillo.

1 José Villasante.
2 Basilio Llarena.
3 Mariano Llarena.
4 Deogracias Llarena.
5 Mariano Llarena.
6 Juan Regulez.
7 Timoteo Bustillo.
8 Carlota Villasante.
9 Deogracias Llarena.

10 Norverto Solana.
11 Deogracias Llarena.
12 Toribio Regulez.
13 Buenaventura Rivaherrera.
14 Norverto Solana.
15 Anastasia Villasante.
16 Pascual López.
17 Toribio Regulez.
18 Noverto Solana.
19 Gregorio López.
20 Anastasia Villasante.
21 Manuel Villasante.
22 Saturio Baranda.
23 Antonio Moreno.
24 Victoria Romilio.
25 Herederos de Tomás García

Diego.
26 Antonio López.
27 Hilario Ezquerra.
28 Pascual López.
29 Timoteo Bustillo.
30 Miguel Revuelta.
31 Francisco Ortiz Pereda.

Término de Noceco.

1 Antonio Moreno.
2 Isidro Vallesteros.
3 Noverto Solana.
4 Juan Martínez.
5 Bivaherera.
6 Noberto Solana.
7 Vicente Gutiérrez.
8 Mariano Sainz.
9 Vicente Ortiz.

10 Norberto Solana.
11 Hilario Ezquerra.
12 Vicente Ortiz.
13 José Villasante.
14 Antonio López.
15 Vicente Ortiz.
16 Antonio López.
17 Antonio Ortiz.
18 Faustino López.
19 Manuel Villasante.
20 Miguel Arenas.
21 Juan Fernandez Villa.
22 Juan Velasco.
23 Martin López.
24 Tomás González.
25 Pedro López.
26 Santiago Cano.
27 Antonio Ortiz.
28 El mismo.
29 Antonio López.
30 Roque Regulez.
31 N. Rivaherrera.
32 Anselmo Melendez.
33 Teodoro Ortiz.
34 Juan Velasco.
35 Pedro Gómez.
36 Modesto Galaz.
37 Juan Velasco.
38 Isaac Mena.
39 Isidro Ballesteros.
40 Vicente Ortiz.
41 Manuel Caballero.
42 Antonio López.
43 Modesto Galaz.
44 Manuel Caballero.
45 Antonio Vivanco.
46 Roque Regulez.
47 Leandro Peña.
48 Pedro López.
49 Lorenzo López Martínez.
50 Tomás González.
51 Antonio López.
52 Manuel Villasante.
53 Francisco Ortiz.
54 Juan Velasco.
55 Nicolás Solana.
56 José Mena.
57 Manuel Villasante.
58 Gregorio Garcia.
59 Juan Gómez.
60 Gregorio Garcia.
61 Santiago Galaz.
62 Benito López.
63 Gregorio Garcia.

64 Victoriano Cano.
65 Gregorio Garcia.
66 Eusebio Sainz.
67 Tomás Palacios.
68 Terreno de la Merindad.
69 Idem.
70 Idem.

Término de Bercedo.
1 Alejandro Revuelta y socios.
2 Idem.
3 Idem.
4 Idem.
5 Isidoro Isla.
6 Tomás Cano.
7 Severo Gutiérrez.
8 Gavino Ruiz Cotorro.
9 Hermenegildo Rasines.

10 Aquilino López.
11 Nicomedes Revuelta.
12 Bonifacio Ezquerra.
13 Pedro Ruiz.
14 Vicente López.
15 Vicente Gutiérrez.
16 Evaristo López.
17 Gavino Ruiz Cotorro.
18 Anselmo Melendez.
19 Manuel Villasante.
20 Vioente Gutiérrez.
21 Manuel Villasante.
22 Vicente Gutiérrez.
23 Manuel Calleja.
24 Vicente Gutiérrez.
25 Julián López Cano.
26 Manuel Villasante.
27 Manuela Santayana.
28 Felix Antuñano.
29 Melchor Martínez.
30 Gregorio Caballero.
31 José Ondovilla.
32 Angel Cano.
33 Antonia Cano.
34 Manuel Villasante.
35 Manuel Calleja.
36 Esteban Novales.
37 Isidro Ballesteros.
38 Nicomedes Revuelta.
39 Manuel López.
40 Juan Ruiz.
41 Victoriano Cano.
42 Isidro Ezquerra.
43 Evaristo López.
44 Isidro Ballesteros.
45 Vicente Gutiérrez.
46 Evaristo López.
47 Braulio Romilio.
48 Mateo Cano.
49 Manuel López Salcedo.
50 Plácido López.
51 Isidro Ezquerra.
52 Tomás Cano.
53 Francisco Carrasquedo.
54 Melchor Ruiz.
55 Pedro Mena.
56 Diego Ortiz.



57 Isidoro Ezquerra.
58 Nicomedes Revuelta.
59 Alejandro Revuelta.
60 José López.
61 Manuel Calleja.
62 Vicente Gutiérrez.
63 Maria Ruiz.
64 Ignacio López.
65 Valentín Cano.
66 Aquilino López.
67 Manuel Calleja.

PRCVIOEHClAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Nicolás López y Ceballos, Es
cribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta Ciu
dad de Burgos y su partido,

Doy fe: que en el expediente de 
que se hará mención se halla el 
siguiente edicto original—D. José 
Román Junquera, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido,=Hago saber: 
que el dia 14 de Octubre próximo 
y hora de las once de su mañana, 
se subastará en la sala audiencia 
de este Juzgado la ñnca que á 
continuación se expresa, embar
gada á Doña Anastasia Martínez 
Carpintero, viuda y vecina de esta 
Ciudad, para hacer pago de la 
cantidad de 1000 pesetas, intereses 
y costas, que es en deber á D. Sa
turnino Martinez Franco, de la 
propia vecindad.

Una casa sita en esta Ciudad y 
su calle de Albarfañez, señalada 
con el núm. 20, su fachada princi
pal situada al Norte en línea de 6 
metros 40 centímetros, dicha finca 
constituye un polígono irregular, 
cuya superficie mide 57 metros 
con 63 centímetros cuadrados, 
consta de planta baja, principal, 
piso segundo y desvan, todo ello 
en mediano estado de conserva
ción, por lo que atendiendo á su 
posición y deterioro ha sido tasa
da en 3160 pesetas.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta, debiendo 
tener en cuenta que se anuncia 
esta por tercera vez y sin sujeción 
á tipo; y para tomar parte en ella 
se consignará el 10 por 100 efec
tivo del valor de la casa, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Burgos á 14 de"Setiem
bre de 1891—José Román Jun
quera—Por mandado de S. Sría., 
Nicolás López.

Dámaso de Vega, Secretario del 
Juzgado municipal de esta Ciu
dad,

Certifico: que en el juicio que 
se expresará se encuentra el si
guiente

Edicto. — Licenciado D. Rafael 
Palacios y López, Juez municipal 
de esta Ciudad,

Hago saber: que el dia 23 del 
corriente mes y hora de las once 
de la mañana se verificará en este 
Juzgado, instalado en el Palacio 
de Justicia, la venta de un reloj, 

remontoir, de oro, de construcción 
suiza, tasado en 200 pesetas.

Cuyo reloj ha sido embargado á 
D. Lucio Martinez y "Martínez, á 
instancia de D Ramón Martinez 
López, como apoderado de D. Her
mogenes Parra y Cobo, domicilia
dos en esta Ciudad, sobre pago de 
175 pesetas. Se admitirán las pos
turas que cubran las dos terceras 
partes del avaluó, siempre que los 
imitadores consignen previamente 
á la subasta, el 10 por 100 cuando 
menos déla cantidad que sirve de 
tipo; y podrán enterarse de dicho 
reloj los que deseen hacer postu
ra en el local de este Juzgado.

Dado en Burgos á 17 de Setiem
bre de 1891—Rafael Palacios- 
Ante mí, Dámaso de Vega.

AMiaemsjmciALEs.
UNIVERSIDAD.LITERARIA DE SALAMANCA.

Junta de los Colegios Universitarios.
Habiendo de proveerse por opo

sición dos becas para la" Facultad 
de Ciencias, Sección de físico-quí
micas, y una para la Medicina, 
pertenecientes todas á los antiguos 
Colegios Mayores de esta Ciudad, 
los jóvenes que deseen optar á 
ellasdirigiránsussolicitudes docu
mentadas á la Presidencia de esta 
Junta, dentro del término de un 
mes, á contar desde la publicación 
en la Gaceta de Madrid del anun
cio presente, que, para mayor pu
blicidad, se insertará también en 
los Boletines oficiales de las pro- 
viencias.

Los ejercicios darán principio 
en esta Universidad el dia 26 de 
Octubre próximo venidero, á la 
hora y en el local que se anuncia
rán previamente en el tablón de 
edictos en la Escuela; y las condi
ciones para tomar parte en ellos, 
así como la naturaleza de los mis
mos y los principales derechos y 
obligaciones de los que fueren 
agraciados, son los que se detallan 
en los artículosdel Reglamento de 
lalnstitucion que ácontinuación se 
copia:

Art. 3.° Las pensiones de los 
Colegios serán exclusivamente pa
ra las carreras universitarias que 
determinen sus fundaciones, y pa
ra losestudiosdesegunda enseñan
za que preparan á las mismas; y 
tantos estos como aquellas se se
guirán precisamente en Salaman
ca, cuando puedan cursarse con 
valor académico en los Estableci
mientos de enseñanza de dicha 
ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á la 
oposición se requieren las condi
ciones siguientes:

1. a Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta mo
ral y religiosa.

2. a Ser Bachiller con nota de 
sobresaliente en el ejercicio, por 
lo menos, de la sección á que cor
responda la beca, y no tener nota 
alguna de suspenso en ninguna 

de las de segunda enseñanza. A 
los aspirantes á las becas de Teolo
gía que hubieren hecho en Semi
nario los aludidos estudios, no se 
les exigirá el grado de Bachiller; 
pero deberán tener una tercera 
parte de notas de meritissimus y 
ninguna de suspenso en los pro
pios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de opo
sición serán tres.

El primero consistirá en contes
tar de palabra á tres preguntas 
sacadas á la suerte de cada una 
de las asignaturas de la segunda 
enseñanza correspondientes á la 
sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por 
escrito, sin libros y con aislamien
to de tres horas, un tema propio 
de la segunda enseñanza, que será 
el mismo para todos los opositores 
de la sección; y

El tercero, en verificar, por 
escrito también y con aislamiento 
de dos horas, un ejercicio práctico, 
consistente en una traducción del 
latín para los opositores en la 
sección de Letras, y en la resolu
ción de un problema de los estu
dios correspondientes á la de Cien
cias para los opositores en esta.

Para el ejercicio segundo se 
distribuirán los opositores en ter
nas, haciéndoseobservacionesmú- 
tuamente los aspirantes de cada 
una; y para el ejercicio tercero se 
permitirá á los opositores en Le
tras el uso del Dicionario, y se 
proporcionarán á los de Ciencias 
los útiles, instrumentos ú objetos 
que les fueren necesarios.

La formación de programas, du
ración de los actos y carácter en 
general de todos los ejercicios, 
quedarán en cada caso á la pru
dente discreción del Tribunal que 
juzgue las oposiciones, teniendo 
en cuenta los fines de las mismas 
y las condiciones de instrucción 
en que se supone á los aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los 
opositores serán calificados prime
ramente por su mérito absoluto 
para la aprobación ó reprobación 
de los mismos, y luego por el mé
rito relativo entre los aprobados, 
formándose al efecto en cada sec
ción una lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán 
precisamente en los que ocupen 
los primeros números de estas lis
tas en relación con las vacantes, y 
si alguno de los que hubieran de 
tener beca dejase por cualquiera 
causa de posesionarse de ella, se
rá llamado á reemplazarle el nú
mero siguiente que hubiese solici
tado la vacante.

Asimismo, si alguno de los as
pirantes agraciados no se hallare 
matriculado en la Facultad de su 
beca, y la época en que se verifi
casen las oposiciones no fuese ya 
hábil para hacerlo, se le reservará 
la beca hasta el curso siguiente. 
Fuera de este caso, el agraciado 

I que en el plazo de cuarenta y cin

co días no se presentase á tomar 
posesión de su beca, sin haber 
obtenido próroga para ello, Se 
entenderá que la renuncia.

Art. 18. Para entrar en pose, 
sion de las becas de los Colegios 
Mayores es condición precisa ha
llarse matriculado en la Facultad 
correspondiente; y si esta existiese 
en la Universidad de Salamanca 
hacer en ella la matrícula, ó tras
ladarla antes de la posesión.

Art. 33. Los becarios de los 
Colegios Mayores tendrán los de
rechos siguientes:

1. ° El de disfrutar la pensión 
asignada á las becas en general 
(actualmente es de dos pesetas 
diarias) por el tiempo necesario 
para hacer los estudios de la Li
cenciatura en la Facultad que cur
sen, con sujeción á lo que se pres
cribe en el art. 7.°

2. ° El de que se les costee por 
la Institución el título de Licen
ciado en la Facultad de su beca, 
siendo solo de su cuenta los dere
chos de expedición y sello, cuando 
obtuvieren este grado con nota de 
sobresaliente, y hubieren ganado 
con igual nota las tres cuartas 
partes de las asignaturas de su 
carrera.

3. ° El de ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses de curso para hacer 
los estudios del Doctorado en la 
Universidad Central, si, además 
de hallarse en el caso anterior, 
prueban tener conocimientos del 
idioma francés y de otra lengua 
viva.

4. ° El de que se les costee por 
la Institución el título de Doctor 
en igual forma que el de Licencia
do, cuando obtengan la nota de 
sobresaliente en las asignaturas 
de este período y en los ejercicios 
del grado; y

5. ° El de ser subvencionados 
con la suma de cuatro mil pesetas 
para hacer un viaje científico al 
extranjero, cuya duración no baje 
de un año, cuando hayan obtenido 
el título de Doctor según el caso 
anterior, y prueben además tener 
conocimiento suficiente del idioma 
del país á donde pretendan ir para 
hacer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de 
los becarios de estos Colegios 
serán:

1. a Matricularse oportunamen
te en las asignaturas en que deban 
hacerlo.

2. a Asistir puntualmente á sus 
clases y hacerlo con aplicación y 
aprovechamiento.

3. a Examinarse de las asigna
turas de su matrícula en los ordi
narios de Junio.

4. a Verificar sus grados dentro 
del curso mismo en que terminen 
los estudios de cada período.

5. a Demostrar, en la forma que 
para cada caso se establezca, l°s 
resultados de su viaje al extran
jero cuando lo hicieren.



Art. 39. Todos los becarios re
sidentes en Salamanca presentarán 
en la Secretaría de la Institución, 
dentro de los primeros quince dias 
del mes de Octubre, las matrículas 
de las asignaturas que les corres
pondiere cursar en el año. Los re
sidentes fuera acreditarán por 
medio de certificado la misma 
circunstancia, no incluyéndose en 
nómina ni á unos ni á otros mien
tras así no lo verifiquen.

Art. 40. Losbecariosresidentes 
en Salamanca dejarán asimismo 
en la Secretaría de la Institución 
nota del domicilio en que habiten; 
y no podrán ser obligados á cam
biarle, si no vivieren con su fami
lia, cuando asi lo crea oportuno la 
Autoridad encargada de vigilar 
inmediatamente su conducta.

Salamanca 11 de Setiembre de 
1891.=EI Rector déla Universidad, 
Presidente, Dr. Mamés Esperabé 
Lozano.=E1 Vocal Secretario, Dr. 
Salvador Cuesta.

Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
Habiéndose terminado el repar

timiento de la contribución de 
consumos de este distrito munici
pal para el año de 1891-92, se ha
lla de manifiesto en esta Secre
taría por término de ocho dias á 
fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos que se consi
deren agraviados en sus cuotas 
por exceso, error ó equivocación 
material en su aplicación puedan 
presentar sus reclamaciones en 
dicha oficina en el plazo señalado, 
pues pasado que sea no serán ad
mitidas.

Santa Gadea del Cid 17 de Se 
tiembre de 1891.=E1 Alcalde, Flo
rencio Mardones.

Comisaría de Guerra de la Coruña.
El Comisario de Guerra de primera 

clase Interventor de los servi
cios administrativo- militares de 
la Coruna
Hace saber: Que el dia 6 de Oc

tubre próximo á las diez de su ma
ñana tendrá lugar en la Factoría 
de Subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artí
culos de suministro que á conti
nuación se expresa. Para dicho 
acto se, admitirán proposiciones 
por escrito, en las que se expre
sará el domicilio de su autor, 
acompañándose muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la 
venta, á los cuales se les fijará su 
precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría, á 
no ser que la oferta se haga para 
vender sobre wagón en la estación 
< el ferrocarril de uno de los cen
tros productores.

En ambos casos la entrega de 
os artículos que se adquiera se 
'ara. la mitad en la primera quin- 
ena del referido mes, y el resto 

an es de finalizar el mismo, por 
os vendedores ó sus representan- 
s, quienes quedarán obligados á 
sponder de la clase y cantidad 
aquellos hasta el ingreso en los 
lacones de la Administración 

artí?f; Rendiéndose que dichos 
pía U 0S lan de r0unil* las condi- 

nes que se requieren para el 
suministro, siendo árbitros los 
Mr„1Oiliarios administrativos en- 
tirinaadxSjd6 la gestión para admi- 
resiiA ° , 0secliarlos, como únicos 
cuaPnriUSa^ es • de su calidad aún 

do hubiesen creído conve

niente asesorarse del dictámen de 
peritos.
^0^ COnUaa 15 de Setiembre de 
1891.=Domingo Garcés.

Artículos que debe adquirirse.

Harina de primera clase superior. 
Cebada de primera clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Setiembre de 1891.

Juzgado durante la 1.a decena de 
Setiembre de 1891, clasificadas por 
sexo y estado civil de los falle
cidos.

Burgos 11 de Setiembre de 1891. 
—El Juez municipal, Rafael de Pa
lacios.
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ANUNCIOS PARTICULARES.
Monte Negredo, de Cubillo del 

Campo.
Se arriendan los excelentes pas

tos de dicho monte y la bellota ó 
montanera. Las personas á quie
nes convengan los mencionadosar- 
riendos pueden tratar con el dueño 
que vive en Burgos, calle de Ñuño- 
Rasura, núm. 16, cuarto 3.° 1—6

El domingo 20 del actual se 
encontró desmandada una pollina 
en la calle de los Alfareros de 
esta Ciudad. El que se crea su 
dueño puede pasar á recogerla en 
casa de Fernando de la Peña, que 
vive en dicha calle, núm. 1.
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